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AVISO DE CONVOCATORIA 

Concurso de Méritos No. CM-001-2024 

 
 

La Agencia Nacional de Minería informa a las personas interesadas en participar en el proceso de Selección en 
la modalidad de Concurso de Méritos, que tiene por objeto: “CONTRATAR LOS DIAGNÓSTICOS Y 
DISEÑOS TÉCNICOS PARA LA RESTAURACIÓN INTEGRAL DE LA SEDE DE LA ANM EN LA CIUDAD 
DE BUCARAMANGA (SANTANDER)”. 
 

 
 

1. EL NOMBRE Y DIRECCIÓN DE LA ENTIDAD ESTATAL: Agencia Nacional de Minería, en adelante 
ANM, NIT. 900.500.018-2. 

 

2. LA DIRECCIÓN, EL CORREO ELECTRÓNICO Y EL TELÉFONO EN DONDE LA ENTIDAD 
ESTATAL ATENDERÁ A LOS INTERESADOS EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN: La ANM 
atenderá a los interesados en el proceso de contratación a través del Sistema Electrónico de 
Contratación Pública II – SECOP II. 

 
3. OBJETO: “CONTRATAR LOS DIAGNÓSTICOS Y DISEÑOS TÉCNICOS PARA LA RESTAURACIÓN 

INTEGRAL DE LA SEDE DE LA ANM EN LA CIUDAD DE BUCARAMANGA (SANTANDER)”. 
 

4. MODALIDAD DE SELECCIÓN: El presente proceso se desarrollará bajo la modalidad de Concurso 

de Méritos Abierto, de conformidad con lo establecido en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y los 
artículos 2.2.1.2.1.3.1., y siguientes del Decreto No. 1082 de 2015. 

 

Lo anterior, de acuerdo a lo establecido en la Ley 1150 de 2007 “Por medio de la cual se introducen 
medidas para la eficiencia y la transparencia en la Ley 80 de 1993 y se dictan otras disposiciones 
generales sobre la contratación con recursos públicos”, así como lo dispuesto en el Decreto Único 
Reglamentario 1082 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del  
Sector Administrativo de Planeación Nacional”, los procesos de contratación se rigen bajo los  
principios de transparencia, economía, responsabilidad, selección objetiva, entre otros previstos en 
el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública. 

 

En consecuencia, en materia contractual el artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 señaló que la 
escogencia del contratista se deberá efectuar con arreglo a las diferentes modalidades de selección 
como son la licitación pública, la selección abreviada, el concurso de méritos, la contratación directa 
y de mínima cuantía; siempre y cuando cumplan con las disposiciones contempladas para cada una de 
ellas. 

 

Así mismo será aplicable el artículo 2 del Decreto 399 del 13 de abril del 2021, el cual indica: (…) 

ARTÍCULO 2. Modificación del artículo 2.2.1.2.1.3.2. Del Decreto 1082 de 2015, Único 
Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional. Modifíquese el artículo 
2.2.1.2.1.3.2. De la Subsección 3 de la Sección 1 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del 
Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional, el 
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cual quedará así: 
 

"ARTÍCULO 2.2.1.2.1.3.2. Procedimiento del concurso de méritos. Además de las reglas generales 
previstas en la ley y en el presente título, las siguientes reglas son aplicables al concurso de méritos 
abierto o con precalificación: 

 

1. La Entidad Estatal en los pliegos de condiciones debe indicar la forma como calificará, entre 
otros, los siguientes criterios: a) la experiencia del interesado y del equipo de trabajo y 
b) la formación académica del equipo de trabajo. 

 
2. La Entidad Estatal debe publicar durante tres (3) días hábiles el informe de evaluación, el cual 
debe contener la evaluación de las ofertas frente a todos los requisitos exigidos en el pliego de 
condiciones, incluyendo los requisitos habilitantes y los de asignación de puntaje. 

 

3. Una vez resueltas las observaciones al informe de evaluación, la entidad adjudicará el 
contrato mediante acto administrativo al oferente que haya cumplido todos los requisitos exigidos 
en el pliego de condiciones y haya obtenido el mayor puntaje". (subrayado y negrilla fuera de texto). 
(…) 

 

Dado que el tipo de contrato a realizar es de consultoría, se debe tener presente el artículo 2° numeral 
3° de la Ley 1150 de 2007, que consagra dentro de las modalidades de selección de la Ley 80 de 
1993 el concurso de méritos para la realización de los contratos de esta naturaleza. 

 

De manera que, la modalidad a emplear en el presente proceso de selección es el concurso de 
méritos, como quiera que se trata de un contrato de consultoría/ intermediación de seguros, dicho 
concurso de méritos será desarrollado de manera abierta, dado que el objeto a contratar no es de 
tal complejidad que amerite hacer una precalificación de los oferentes que se presenten al mismo 
(Artículo 2.2.1.2.1.3.3. del Decreto 1082 de 2015). 

 
5. PLAZO ESTIMADO DEL CONTRATO: El plazo total de ejecución del contrato será de cinco (5) 

meses o hasta el 30 de noviembre de 2024 (lo que se cumpla primero). Dicho término empezara a partir 
del día en que se suscriba el acta de inicio, previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y 
legalización del contrato. 
 
Se deberán tener en cuenta los plazos de cada Etapa que podrán ser optimizados por el contratista. 
 
Etapas del proyecto: 
 
Etapa 1. Localización, levantamientos, ensayos y diagnósticos preliminares 
 
Plazo máximo de ejecución de la Etapa 1: Sera un mes (1) calendarios contados a partir del acta de 
inicio.  
 
Etapa 2. Estudios y diseños 
 
Plazo de ejecución de la Etapa 2: Sera cuatro meses (4) calendario o hasta el 30 de noviembre de 2024 
(lo que se cumpla primero), contados a partir de la terminación de la etapa 1. 
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En todo caso el plazo de ejecución no podrá superar el plazo del contrato  

 
 

6. FECHA LÍMITE DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS, LUGAR Y FORMA DE PRESENTACIÓN 
DE LAS MISMAS: Los proponentes deberán presentar sus propuestas única y exclusivamente a 
través de la plataforma del Sistema Electrónico de Contratación Pública II – SECOP II, en el plazo y 
horario establecidos en el cronograma del proceso. 

 
7. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y LA MANIFESTACIÓN EXPRESA DE QUE LA ENTIDAD 

ESTATAL CUENTA CON LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL: 
 

VALOR: 
 
El presupuesto oficial para los proponentes responsables de IVA en la presente 
contratación se estima en la suma de hasta SEISCIENTOS DOCE MILLONES SEISCIENTOS 
SETENTA Y UN MIL QUINIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS MONEDA CORRIENTE ($ 
612.671.568,00) todos los costos directos e indirectos y demás impuestos, tasas, 
contribuciones y erogaciones a que haya lugar. 
 
El valor final del contrato corresponderá a la ejecución efectiva y real de las actividades. En 
caso de terminación anticipada, cesión o suspensión del contrato, sólo habrá lugar al pago 
proporcional de las actividades efectivamente ejecutadas, aprobadas por la interventoría y 
recibidas a satisfacción de la ANM. 

 
 
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

 
El presupuesto oficial establecido para la presente contratación se encuentra amparado 
con la siguiente fuente de financiación: 

 

     

FUENTE DISPONIBILIDAD VIGENCIA VALOR CDP VALOR APORTE 

Nación 86824 2024 $ 612.671.568,00 $ 612.671.568,00 

TOTAL $ 612.671.568,00 
 

8. ACUERDOS INTERNACIONALES O TRATADOS DE LIBRE COMERCIO VIGENTES: 

 
Dando cumplimiento a lo previsto en el numeral 8 del artículo 2.2.1.1.2.1.1 del DUR 1082 
de 2015, a continuación se efectúa el análisis frente a la cobertura de la presente 
contratación, por acuerdos Internacionales o tratados de libre comercio vigentes en el 

Estado Colombiano, siguiendo las recomendaciones contenidas en el Manual para el 

manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos de Contratación de Colombia 
Compra Eficiente, y teniendo el monto del presupuesto oficial. 

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/default/files/manuales/cce_manual_acuerdos_comerciales_web.pdf
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/default/files/manuales/cce_manual_acuerdos_comerciales_web.pdf
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PAÍS 

 

 
ENTIDAD 
ESTATAL 
INCLUIDA 

PRESUPUESTO DEL 
PROCESO DE 
CONTRATACIÓN 
SUPERIOR  AL VALOR
 DEL 
ACUERDO COMERCIAL 

 

EXCEPCIÓN 
APLICABLE AL 
PROCESO DE 
CONTRATACI ÓN 

 

PROCESO DE 
CONTRATACIÓ 
N CUBIERTO 
POR EL 
ACUERDO 
COMERCIAL 

 
Alianza Pacifico 

Chile SI NO . NO 

México SI NO . NO 

Perú SI NO . NO 

Canadá NO - - NO 

Chile NO - - NO 

Corea NO - - NO 

Costa Rica NO - - NO 

Estados AELC NO - - NO 

Estados Unidos NO - - NO 

México NO - - NO 

 
 
 
 

Triángulo Norte 

 
 

 
El 
salvador 

 
 
 

 
SI 

 
 
 

 
SI 

Sólo si se limita la 
convocatoria a Mi 
pyme y excepción 
38 

 

 
SI/NO 

 

 
Guatemala 

 

 
SI 

 

 
SI 

Sólo si se limita
 la 
convocatoria a Mi 
pyme 

 
SI/NO 

Honduras NO - - NO 

Israel NO - - NO 

Unión Europeo/reino SI NO - Sólo si se SI/NO 

unido/irlanda   limita la 
convocatoria 
a Mi pyme 

 

Comunidad Andina SI SI NO SI 

 

(*) Nota Aclaratoria: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.4.2.2. del DUR 1082 de 2015, el 
presente proceso de contratación tiene vocación de limitarse a Mipymes, teniendo en cuenta que el 
presupuesto estimado por la Entidad no supera los ciento veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de 
América (US$125.000), cumpliéndose con el primer criterio dispuesto en la norma. No obstante, para que se dé 
aplicación a la excepción que excluye la cobertura de los Acuerdos Comerciales Alianza Pacifico (Chile y México) 
y Triángulo Norte (El Salvador y Guatemala), correspondiente a que la convocatoria se encuentre limitada a 
Mipyme, se debe igualmente cumplir con el segundo criterio previsto en el artículo 2.2.1.2.4.2.2. del Decreto 
1082 de 2015, esto es, que se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (02) Mipyme nacional para limitar 
la convocatoria, caso en el cual no se dará aplicación a las disposiciones de dichos acuerdos comerciales, al no 
encontrarse cubierto el proceso por los mismos. 

 

9. MENCIÓN SI LA CONVOCATORIA ES SUSCEPTIBLE DE SER LIMITADA A MIPYME: De 
conformidad con lo consagrado en el artículo 2.2.1.2.4.2.2. y siguientes del Decreto No. 1082 de 2015, la 
presente convocatoria podrá ser limitada a MIPYME. El presente proceso se podrá limitar a MIPYME, de 
conformidad con el artículo 2.2.1.2.4.2.2. del Decreto 1860 de 2021, en atención a que el presupuesto de 
este proceso de selección NO supera la suma de CIENTO VEINTICINCO MIL DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el efecto 
determina el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. 
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10. ENUMERACIÓN Y BREVE DESCRIPCIÓN DE LAS CONDICIONES PARA PARTICIPAR EN EL 
PROCESO DE CONTRATACIÓN: El proponente para ser considerado habilitado debe cumplir con los 
requisitos regulados en el pre pliego y pliego de condiciones definitivo que expide la ANM. 

 

11. INDICAR SI EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN HAY LUGAR A PRECALIFICACIÓN: No hay 

lugar a precalificación 

 
12. CRONOGRAMA DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN: Corresponde al establecido en en la 

plataforma del SECOP ll. 
 

13. LA FORMA COMO LOS INTERESADOS PUEDEN CONSULTAR LOS DOCUMENTOS DEL 
PROCESO: Los estudios previos, el proyecto del pliego de condiciones, el pliego de condiciones 
definitivo y sus anexos, adendas y demás documentos del proceso, podrán ser consultados por los 
interesados en el SECOP II https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii 

https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii

